
                                                    
   

Juzgado Segundo Civil Del Circuito  
  

Armenia Quindío, Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintidós (2022)  
  

Proceso:  Hipotecario  

Demandante:  Miguel Antonio Quiroga Rocha 

Demandados:  Martha Liliana Macías Pinto 

Radicado:  630013103002-2022-00012-00  

Asunto:  Inadmite demanda   

 
Procede el Juzgado a resolver sobre la admisión de la demanda de la referencia de 
conformidad con las normas generales y específicas para el asunto; ante lo cual se 
advierte que habrá de inadmitirse, con el fin de que se atiendan las siguientes 
observaciones: 
 

1. Se precisa que de la revisión de las 4 letras de cambio presentadas se 
observa que se confunde la fecha de vencimiento de pago de la 
obligación con la fecha de mora. Por tal razón deberá, corregirse: 

1.1.1 La fecha inicial de cobro de los intereses de mora de las 4 letras de 
cambio aportadas. 

1.1.2 Se deberá aclarar y precisar la fecha inicial y final de cobro de los 
intereses de plazo, en las 4 letras de cambio, mencionadas. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia 
Quindío, 
   

Resuelve  
  

Primero. Inadmitir la demanda de la referencia; por las razones antes expuestas.  
  
Segundo. Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar las 
deficiencias advertidas, so pena de rechazo de la demanda.   
  
Tercero: Reconocer personería al abogado Gerardo Antonio Henao Carmona, para 
actuar en representación de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS  

  Jueza 
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